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SECRETARÍA: Julio 23 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 2021 

00126 00, el escrito del demandante en el que allega constancia de entrega del 

citatorio dirigido al demandado JHON ALEXANDER MAYA GUTIERREZ. Acto 

efectuado el día 7 de julio de 2021, la notificación se surtió el día 8 de julio de 

2021.El término para comparecer estuvo previsto desde el 9 de julio de 2021 a 

las 8:00 de la mañana, al 15 de julio de 2021 a las 6:00 de la tarde. El 

demandado no compareció. Pasa a Despacho. 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc. 

 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  ALFAGRES S.A. EN REORGANIZACION. 

Demandado: JHON ALEXANDER MAYA GUTIERREZ 

Radicación:  17380 40 89 005 2021 00126 00 

Sustanciación: 846 

 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se incorpora al proceso la certificación de la empresa INTER RAPIDISIMO que 

da cuenta de la entrega del citatorio al demandado JHON ALEXANDER MAYA 

GUTIERREZ, para la notificación personal, sin que haya comparecido de 

acuerdo al informe de Secretaría. 

 

Para que agote el trámite de notificación por AVISO previsto en el artículo 292 

del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para 

que realice esa gestión en el término de treinta (30) días contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este auto en anotación en estado.  
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En caso de no efectuarse en ese lapso se decretará el desistimiento tácito con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

   

 

 

 

 

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 100 del 26 de julio de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 



Señora 

JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada Caldas  

 

REF:   PROCESO EJECUTIVO  

DE:   JOHANA CHICA BEDOYA 

CONTRA:  MARÍA AMPARO CORREA JIMÉNEZ 

RADICADO:  2021-157  

 

ASUNTO:  GASTOS 

 

Actuando como demandante dentro del proceso dado en la referencia 

con el debido respeto me permito aportar gastos en los que ha incurrido la 

suscrita para realizar el debido registro de la medida cautelar. 

 

Inscripción inicial devuelta por la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos  

Levantamiento medida Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Inscripción medida.  

 

Aporto pagos    

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JOHANA CHICA BEDOYA 

C.C. N.24.716.269 
 

 

 












